RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004387, Ent. N° 3329/14.)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior, relacionadas con la Compra Directa por excepción Nº 1972014, cuyo objeto es la adquisición de un sistema integrado de gestión que incluye el equipamiento central y de comunicaciones de una plataforma tecnológica para el Centro de Comando Unificado, al amparo del Literal C) del Numeral 8) del Artículo 33 del T.O.C.A.F.;


RESULTANDO: 1) que consta Propuesta de la firma Sonda Uruguay S.A. e Informe Técnico ministerial describiendo la necesidad y funcionamiento del sistema a adquirir;

 2) que se agrega Proyecto de Resolución autorizando la compra directa de marras a la firma Sonda Uruguay S.A., por la suma de U$S 575.169.- IVA incluido;

3) que en dicho proyecto se expresa que el sistema a adquirir fortalecerá la eficacia de los sistemas de vigilancia ya instalados en distintas zonas de Montevideo, aumentando y mejorando la operatividad policial por lo que -desde el punto de vista técnico como estratégico- resulta adecuado mantener en secreto este procedimiento de contratación, evitando quedar al descubierto ante organizaciones criminales respecto al potencial logístico con que cuenta el Ministerio del Interior;  

 
CONSIDERANDO: que de acuerdo a los motivos esgrimidos por la Administración y al objeto de la adquisición, la misma se ampara en la previsión del Numeral 8), Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F., justificándose la causal de excepción invocada para proceder a la contratación directa que se gestiona;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer al Contador Auditor en el Ministerio del Defensa Nacional la intervención, previo al pago, del gasto equivalente en pesos uruguayos a U$S 575.169 IVA incluido, emergente de la Compra Directa de referencia, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad, de que las condiciones de contratación concuerden con las sometidas a consideración de este Tribunal (Resolución de 22.05.58, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16.06.2010) y demás controles que  correspondan;
2) Comunicar al Contador Auditor; y

3) Devolver las actuaciones.
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